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CIRCULAR NUM. 207.

En el númeí-o âe la Gacela âe Madrid correspondtenlc 
til dia C* delprc^enli mes se haild inserto el Real decre^ 
■íoqite sigue.

MIMSTERIODK GRACIA Y JUSTICIA.
Exposición á S. M.

SEÑORA: Se prodigan sin conveniencia alguna pú
blica los autos de prisión en nuestro procediinicnlo cri
minal. El espectáculo de un ciudadano en tan lamen
table situación, cuando ni la gravedad del delito ni las 
circunstancias personales del delincuente alarman viva
mente la opinion pública, ó hacen probable su fuga, 
es un espectáculo repugnante á la humanidad,, opuesto 
á la razon, depresivo de los derechos de la seguridad 
individual, y altamente pernicioso por sus consecuencias 
morales, económicas y politicas.

La lentitud de nuestras causas criminales, defecto 
inevitable ínterin la ley no dé nueva forma á losTribu- 
nales de justicia, es una circunstancia funesta que rea
grava sobre manera el mal, y hace todavía mas urgen
te su remedio.

Digno es del maternal corazón de V. M. aminorar 
los padecimientos de miles acaso de sus súbditos, qua 
se ven hoy habitualmente confundidos en nuestras cár
celes con criminales indignos de igual clemencia.

El Consejero de la Corona que suscribe no cree ne
cesario extenderse a mayores consideraciones. No aspi
ra por un sentimiento de exaguada filantropía a que 
se inlioduzca el sistema de admitir lianzas para que 
permanezcan en libertad todos los reos sobre quienes no 
pese una acusación capital; pero si este extremo es real
mente pelig oso, por mas que haya sido en algún tiem
po un principio escrito en nuestros antiguos códigos, y

■hoy constituya 'todavía parte de la VgisÍacion de algu
nos pueblos, no es menos digno de censura el extremo 
contrario que priva de su libertad á multitud de hom
bres', acaso no lodos criminales, por una excesiva sus
picacia, á la cual se puede satisfacer, en cuanto parez- 
ca justo, por medio de disposiciones acertadas sobre el 
afianzamiento.

Poseído de estas ideas que están en armonía con los 
generosos sentimientos de Y. M., y con los principios 
elementales del régimen constitucional, y usando delaá 
facultades concedidas al Gobierno por la ley de i 9 de 
Marzo de 1848, tengo la honra de proponer á V. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, el adjunto pro
yecto de decreto, que reforma en esta parle la ley pro-- 
visional para la aplicación del Código.

Madrid 30 de Setiembre de -I853.^SEÑORA.—
A. L. R. P. de V. M.=El Marqués de Gerona.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo deMinii- 
tros, Vcego en resolver lo siguiente:

Artículo l.° No se decretarán desde luego autos de 
prisión por los Jueces y Tribunales en las causas en 
que se persiga delito que merezca pena inferior á las 
de presidio, prisión y confinamiento mayores, según el 
órden establecido en el art. 24 del Código penal.

Lo mismo se practicará en las causas sobre los deli
tos de falsificación de que tratan los artículos 226 y 
227 del propio Código cualquiera que sea la penalidad 
q«e les corre.sponda, con tal que el hecho no haya te
nido un objeto de luc.o, ni ocasionado perjuicio á ter
cero.

Art. 2.* En todas las causas por delitos de penali
dad superior á la de arresto mayor se mandará que el 
procesado dé la lianza prevenida en la ley provisional 
para la aplicación del Código y de cárcel segura si fue
se notoriamente pobre.

Será fiador suficiente en este último caso lodo espa
ñol de buena conducta y avecindado dentro del territo
rio del Tribunal ó juzgado, que esté en el pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos, y venga parando’
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Ínn «na conlribiicion directa de 
lUU rs. anuales sobre bienes inmuebles de su pronie- 
dad personal o de 200 por razon de subsidio.

Art. 3. La fianza consistente en metálico ó fincas 
prestada por un tercero, solo será responsable á has re
bullas del JUICIO, en el caso de fuga ó ausencia del pro
cesado.

Art 4.” Si los procesados de que trata el art 2 o 
no habilitasen en el acto de ser requerid s las fianzas 
convenientes, serán reducidos preventivamente á pri- 

^J'o saldi'án luego que la presenten.
Alt. 5. Se exceptúan délas disposiciones de los 

anteriores artículos, y serán constiluidosdesde luego en 
pnwon, en los casos en queasi proceda, según la lev;
1.17 t hurto, estafa, v agvncia, ale.u- 
ado de cualquiera clase contra la Autoridad v desaca- 

to graveó la misma.
2.,* Los reos de lesiones, calificadas de peligrosas
Y'” ‘J? completamente el p ‘l g 

bis causas sobre delitos á que corres
ponda pena de arresto mayor ú otra inle.io.- com-.a- 
tíos por personas notoriamente sospechosas, ó sin arrak

exigir los 
A-. Ji’bunales que los reos se les presenten perió- 

icamente, o decretar cua'quier otro género de rnedi- 
las ( e inspección y vigilancia para evitar su ausencia, 
’malquiera infracción d¡' parte de los reos baiá proce- 

dû prisión ó la fianza en su defecto.
zo íriRio "«^“P'bnientode la ley de 19dexMar- 
H í " ^«í^-síro de Gracia y Justicia darácuen- 
i‘dei présenle decreto en ja próxima legis-
JCo (1 .ti, O

Dado Pn Pillado á irdiila ,1c Seliembre de mil ocho- 
«'"•«saucueBü y H'^E.-lá rniricaio de la tteal

C<«-

da oficial «ara rudM-
r ^2 de Oeíubre de Í8d3 ^^^=£1
Gober fiador, Miguel Riveg. ‘

CWCGLAH MjSL 208.

En la Gaetfa de Madrid corregpondkñ/e ni dia 4 Jel 
pregerde me, ge publica ¿a Real ór^n çue gigue '

HIXIST^REO DE GRUIA ÏJrSTICIh

s eciün 2 ‘^i\\^f^ociüdü 31.*

1» Usinai a h G i P ‘ 1 .'’"‘'n"'f. MmistoX PO, e 
Prosbi ,.,0 D Domingo Amlirosio Aguí, ,-,. beneH,.;., 
<10 «le lu^r ,lo âîçndiûl y Andito,- ,o do T , 
l,u,„d de la Rota de la NuncinUira apesKiiica en àf 
e,tud ,1e la competente Real ani.n.zaco,. para fonder 
iinte

eclesiástico en la

■ •' ) .1 J. Idilo pilule p.nporconaresla fundai ion 
5 „< ,g„;„il„ cm, el al.o yj.u,é ap.eei,, ,1e one son j .’’ 
no» la singular pimlad y desprcmdimienlo iw referito 
Rpiddcloi.se lia niguadn concede,ledi lia autorización - 
‘■■’"’«fo'inidadcoiieldicláinend.’ICnns-jOIleal van,o’ 
bar la esc„tu,-a publica «le ínndaeim. i ,lotacl«?del 
S:niina,io(iiieemi b, intervenciun da V I. lia oto tri
do aquel con lecha II de Julio úll.mo en d,cl,a c.uS

2
su ReáTiiftWil”*" *í' íd^.sfd^n la? graciai en 
Ao-oirí. no?^-? ’ “P""**® Domingo Ambrosio da 
iiHióiicnn ílesprendimienlo generoso y

h R« ? ‘ f para su satisfacción. 
inienm » írt" “ ““’""•“¿V. f. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guaide á V I 
muchos anos Madrid 27 de Setiembre de 1853.’-Í 

de Calahorra y La Calzada.

"Oí, lanjiieí Jíives.

CIRCULAR NOM. 209.

*^“*^"*«Wfií«dd /a tttalirden

ULMSTEJilO S)E flAClE.XDA.

21 del en, ó (Q- D. G.) el Real decreto d. 
que vaca^-e énV*’ “ '’/>">«««« de lo» dertioo» 

¿T Î I faciillalivos de las carre-
eÍÍo 1«” he «r-oa-lodiiiii- 

la SuÜX®“«'®ri® remita!, á 
rn„, I ?®I ““I®*en eltérmino de un me.s 
todos sus ctui?*’—servidos dé 
veri/iéai' la nre e’d ® de qiie Jos interesados puedan 

Xar ’ ®»r'espond,entes, S. M. se b» dignado 

esl^MinSëril'^“““I” dependientes de 
d ' m la n I?'®’®" ''®j“deservicios, en Ma-
XteoezAn r r “ 8“®"“* ‘‘®‘ ra¿.á «««
ron vi ‘ ® '"®® í“® uiinuamente desempeL- 
da pública.'"’ ®“ Gonladurías de Hac.en-

Que los interesados acompañen á sus hoias lo. 
di cumenlos or,ginales.de juslificadon y cS di 
estos, los cuales les serán ^devuejlos luego “le n,Xar 
a oportuna comp,-obacio„ y de consignarse en^a es-

‘oja, por el Jefe de la dependencia i, quien le - 
sushiuya, la nota de conformidad ’
sen en l-iShol'’® “T""'® 1“® d,sfrulen haber lo expre- 
si se corsidern-en que aun no lo tuvieren señalado, 

r ' no su clasificación. En el primer caso iu<fjfi- 
cara,, este extremo exhibiendo original y en cenia la 
u''q"7'®".2"® '7 hubiere expedido del resultado de 
a clasilicacion la Junta de ciaées pasivas, óel «ficto™ 

qU'.‘ poi oti a dependencia correspondiente se leshubie 
re comunicado el mismo resulta,lo. **“‘"'’*®*

*• Que ti-asenrrido el termino nrefiiado nan U 
pn^utaeion de las hojas, las Contadlial, la 
Ï.ncroT'X.:^"'""?!®-  ̂ ® Î
i-nwai s'gun el ramo del ultimo destino que. loa ce- 
wnlcs deseinpi-naron. La remisión se bat? bajo rela- 
cé’vw ‘^"‘"Tí ®®"'l’f®«8iend« en una lashoá, de os

ne,-Vi 9"? ®1 «"da dirección ú oficina ge-
i.l 1,1b hojas de todos los cesantes de su ramo lasni- 

H ", j *'«'?l»r¡o; y «n el caso de resulta,- e!, aque- 
la» dipondcucias antecrdenl- s sobre el concepto dbos
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inlCTCsados, consignen en las hojas las resneclivas no- 
tas de aptitud, aplicación y probidad.

6 • Qne despnes del f de Octubre próximo la 
Junta de clases pasivas remita á este Ministerio quin
cenalmente una relación de las clasificaciones que acor- 
daie asi de cesantes como dejuvilados, para que pue
dan hacerse las anotaciones correspondientes en las ho
jas de los interesados.

De órden de S. M- lo comunico á V.para su in
teligencia y efectos consiguientes, y á fin de que lo cir- 

respond a. Dios guarde á V........muchos 
anos. Madrid 28 de Setiembre de 18o3.=7)j»¿í«ec/¿ 
«=Sr.......

Lo gue se inserta en este- periódico paro conocimiento 
dé los interesados. Logroño ¡0 de Octubre dj 1853 — 
Jtsl Gobernador, Miguel Biveg. ' '

La Pirccccion general de confriéiicioueg direclag y eg- 
ladighca con fecha 22 de Seíiembrt úUimo me diio h 4- 
gmenle: ''

Al concederse por el art. 4.’ del Real decreto de 19 
de Agosto último el plazo de ocho, meses con relevación 
de mulla para que se presenten al registio de hipotecas 
los documentos que, sujetos à esta formalidad, dejaron 
de piesenlarse opoi tunamente es evidente que no se 
comprendieron en esta beneficiosa disposición otros do
cumentos que los otorgados, con anterioridad á la fe
cha de la publicacion y observancia del citado Real 
decreto. Sin embargo, para evitar toda duda y que 
sea aplicada aquella disposición de una manera contra
ria a su Terdadero espíritu, y considerando que algunos 
interesados habrán abrigado la creencia, si bien equivo
cada de que ^s documentos otorgados con posterioridad 
al espiesado Real decreto de 19 de Agosto podían pre
sentarse y registrarse en cualesquiera día de los ocho 
meses concedidos por el mismo Real decreto, sin incur
rir en multa aun cuando la presentación de-I documen
to se verificara terminado con esceso el plazo señalado 
por la actual legislación hipotecaria, esta Dirección ha

1 ’ los beneficios del art. 4.®
«el Real decreto de 19 de Agosto próximo pasado están 
comprendidos los documentos que, sujetos al registro 
careciesen de esta formalidad y hayan sido oto;gados 
con anterioridad á la fecha de la publicación y obser
vancia del mismo Real decreto; y 2.’ que también son 
aplicables estos beneficios, por las consideraciones in- 
on 4®®’ V®® documentos otorgados hasta la fecha de 
30 días, despues de la publicación de esta declaratoria 
en el Boletín oficial de esa provincia pero cuidando 
V. S. de que estas declaraciones lleguen á conocimiento 
délos interesados per los demas medios de publicidad 
aosturabradus y conducentes y de acusar el oportuno 
recibo.

Po que ge vigerfa en egíe Bolelin ofcial para conoci
miento de log interesados, á cuyo efecto prevengo á lodos 

Alcaldes de esta provincia cuiden de dar toda la pu
blicidad debida á la inserta disposición. Logroño 10 de 
Octubre de iSS3.—Pl^Gobernador, Miguel Pives.

Administration principal de Hacienda pública de la 
provincia de Logroño.

Oficina en la prevención 4.’ de 
la Circular que en Diciemdre¿úlliraóacompañaba alas 

moll iculas aprobadas p^r el Sr. Gobernador de la Pro
vincia que mensualmente se remitiese á la misma úna 
Ielación délas altas y bajas que ocurriesen en las nía- 
niculasíhl Subsidio, y debiendo ocuparse esta depen
dencia en el presente mes ea la contracion del 4 • tri
mestre que se considera devengado el cincodeNoviem- 
bie inmediato y la parte lelativaá las altas v bajas 
ocurridas en e 2.“ semestre, cuya operación IÛ de ha- 
mrse terminada en 31 de Diciembre del presente año 

para la formación del estado adicional que debe remil 
tuse a la Dirección general de Contribuciones que ha 
de fecharse indefectiblemente en dicho diá, he creído 
oportuno con el fin de regularizar la contabilidad espe- 

• cial de este ramo, manifestar á losSres Alcaldes verifi
quen la remisión de la relación correspondiente al pre
sente mes ei día veinte del mismo, suspendiendo el en
vío aquellas en los meses sucesisos de Noviembre y 
Diciembre, en el bien entendido de que si en dicho 
periodo ocurriesen altas ó bajas den acto continuo cono
cimiento a esta oficina por medio de oficio de las que 
tengan lugar para que en vista de la misma de la cla^e 
de industria que motive la alteración, providencie lo 
que corresponda, sin perjuicio de ocuparse en general 
de las operaciones de contabilidad que deja espresadas 
Logroño 4 de Octubre de iSSS.^-Miguel O-Davle.- 
oies. Alcaldes constitucionales de esta provincia.

DismiTO «riwim de Mes de J,w de 1833. 
loicKECiLU EN Cameros.

Extracto de laeueiita de fondm mmñcipalec eorresmn- 
dtrnle al expresado mes, que comprende los existencias 
íueresultaron enfin del anlericr. las cantidad, s recaí,- 
dai asenelde la fecha y h satisfecho en el mismo i ¡as 
obligaciones del presupuesto.

Cargo.

Existencia que resultóen fin del mes anterior 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100 
Idem de los Arbitrios é impuestos esta

blecidos ...... 
Idem extraordinarios. 
Por arbitrios sobre las especies determinadas 

de consumo. *

fíg. w,.

6613 <6

17 17

297
44 22

243374

Toíalcargo rg vn

Pala.

Ar(. 1.0 Sueldos de 
los Empleados de 
Ay un lamí en to v 
gastos de üdci- 
na . .

Quintas
Art. 2.* Policía de

Seguridad .
Alt. 3.* Alumbrar-' 

do . 1

10.347 í

Perso- 
tial..

Mafe^ 
rial. Toíal.

1779 30 64 26
224

1834 22
224

16 16

G
Aibolado . .

G

1779 30 300 26 2080 22
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Sumas anfertores. 4 770 30 300 26 2080 22

Art.4 ’Instrucción
priblica.=Suel-

1 dos de losMaes-
Iros V de mas de-
pendientes. . . 833 10 70 903 4 0

Al t. 8.’ Para sala-
riosá los Guar-
das de Montes y
(lemas Emplea- -
dos . . 366 366

Art. 9.‘Cargas. . 393 39S
Al t. 4 4. Imprcvis-

los . . . . 370 20 .370 20

Toíaldulars rn 2379 6 12 4443 48

RESUME;n.
Importa p1 cargû. . 10.347 1
Idem latíala. • • • 4.113 13

Eiiílencia para cl nie^ 6.5.33 17

De forma que importando el cargo di^z mil Irescien- 
tos cuarenta y siete rs. con un mis y la de ta cuatro 
mil ciento trece rs. y diez y ocho mis. según queda 
expresado, resulta una PAistencia de seis mil uoscientos 
treinta y tres reales y diez y siete mrs. de que me ha
ré cargo en la cuenta del próximo mes de Julio. To.- 
recilia 30 de Junio de '1333.—'¿1 Depositario, Dama- 
so Martinez de Pinillos.^Eslá cunforme. El Gel> de 
hi Sección de Contabilidad, Alfonso Martinez de Pini- 
llos —V.’ B." El Alcalde, Salvador Angulo.

Certifico yo el infrascrito Secretario que el extracto 
de cuenta precedent ' ha estado ue mAniiie>>to en ¡as ca
sas con/istoriaies por término de un mes. i’crreciliaeua- 
íro de Agosto de mil ochocientos cincuenta y tres.—» 
Pin ¡11 os.

Cot'insion ívvcrisr ríf Ivstrucdvi pr,maria de la 
pruviitcia ds A max

Se halla vacante la plaza dé Maestro de instrucción 
primaria clcinenlal de b villa de Laguardia que debe 
proveerse á ('posición en el me» de Diciembre del pre- 
seiiíe año, conformed lo prevenido por el^irucoh) ¡4 
di 1 Ural decreto de 23 de Setiembre de 1847 y Real 
órden de 7 de .Junio de 1833.

La delación de esta escuela, consiste en tresmil rea
les anuales, p.gados por liimcstre» de los fondos th‘l 
común, svicnuilos reales, poco mas ó menos, á que as- 
comhuA bi mitad de la rciribucion de 1 s niños, en ra
zón Ù que la otra mitad la percibe el aj udante íe la 
misma escOida, y treinta ducatios-p.ira la casa habita
ción (h l profesor.

Vitoria lü d.-.‘Setiembre de t833.=-=El Presideñle, 
Beai'.o Maiía \ Dauco. =Sii.lquiadcs Larrazabal, Sb- 
c.etario.

cjiiberíidad íderaria de Zaragoza.

.^iiiúderh d¿^ Gruida i/ Juslicia. — hislruedwi pdlflca.
— S cíi-n í.‘ — .4.».«/«• ib.—-Se halla vacante la Látedra 
de.Ol'Siebicia, cnlcrmcdades de niños y mugeres y su 
chuica de la L>cuela de 2/ clase de la Cu tersidad de

Salamanca, mandada sacar à público concurso .por 
Beal órden do 29de Agosto próximo pasado éntrelos 
Regentes agregados que en virtud del artículo 135 del 
plan de estudios vigente tienen opcion à cátedras de fa
cul lad sin necesidad de oposición y se hallen clasifica
dos con arreglo á la Real órden de 28 de Noviembre de 
4 850. Lo que se anuncia para conocimiento de los re
feridos agregados, á fin de que eleven sus respectivas 
solicitudes á este Ministerio, dentro del plazo de dos 
•meses contados desde la fecha de la presente resolución, 
y documentadas conforme se halla prevenido para que 
puedan pasarse en consulta al Real Consejo de Instruc
ción pública. Madrid 23 de Setiembre de 1853.—El 
•Subsecretaiio, Antonio Escudero..

D. Agustín Posada y Herrera, Magistrado honorario 
de la Audiencia de Burgos, y Juez de Hacienda en esta 
provincia de Logroño &c. . -

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á los ¿res. Cantero Seírullo y compañía que se di
cen vecinos de Madrid, para que en el término de nue
ve dias, se presenten en este Tribunal, con el fin de re- 
•cibirles su declaración y practicar con su asistencia las 
demás ddigencias conducentes, en la causa que pende 
■contra los infernos por demolición de dos casas sitas en 
la Villa de San Asensio y que compraron á la Nación, 
contraviniendo à lo dispuesto por Real orden de diez de 
Dicienibr8.de milochocienloscnaienta y tres; con aper
cibimiento de que si no comparecen, les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Logroño á primero de 
Octubre de md ochocientos cincuenta y 1res.—Agustin 
de Posada.=Por mandado de S. Sria. Malias Saenz.

El dia 23 de los corrientes se sacan á remate dando 
p incipio à las diez de su mañana en la sala consisto
rial (le esta villa setecientos doce pies de Aya con per
miso superior los cuales se adjudicarán dicho dia al 
mejor postor. Se hallan en el término de las lenes del 
monte de la espresada villa divididos en tres secciones, 
la primera tasada á 30 rs. el pié,'la segunda 20 y la 
tercera á 10. Laguardia 9 de Octubre de 4 S53.=El 
Alcalde, Felix Saenz Gonzalez.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la Villa de. 
Naval idas provincia de Alava, cuya dotación consisto 
en cincnenia fanegas de trigo de buena calidad cobra
das y satisfechas al fa uiltalivo por el Ayuntamiento en 
el mes de Agosto, ciento treinta canta ras de vino mosto 
cobradas por dicho facultativo à reparto vecinal quo al 
efecto le entregará el mismo Ayunlaiiiienlo, de treinta 
ó treinta y seis que igualmente le s.disfarán los vecinos, 
que se resuren en sus casas, á razon de cántara y me
dia cada uno, y tres los que se hagan la barba do.A ve
ces á la semana, y doscientos nueve rs. en metálico pa
ra pagode la renta de casa que ocupe.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes francasdo 
po te al .ÁyunlanueHio, de esta villa en el térmiuó de 
tremía días contados desde la fecha déla inserción en 
el Boletin oficial. Navaridas 27 deSríiemhrede 1853. 
=El Alcalde, Manuel Fernandez.—Por su mandado, 
Mallas Ruiz de Ozana Srio.

Emprenta y Lit. de Axwzi'Hcwhamk.
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